
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda -
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda dé lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial dé Madrid,
Hago saber: Que por don Antonio Yébe- 

nes Gadea se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 13 
de 1980, contra la desestimación tácita, 
por el ilustrísimo señor Director de la 
Seguridad del Estado, de la petición for
mulada en 16 de febrero de 1979 (denun
ciándose la mora en, 22 de mayo del mis
mo año), sobre que se abone al recurren
te la cantidad devengada por el concepto 
retributivo de ’ grado de carrera durante 
el año 1079, y que, consecuentemente, y 
en tanto no se modificase la normativa 
actual, se reconociese para el futuro este 
derecho.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 25 de febrero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—4.528-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Ali
cante,
Hago saber: Que el día 5 de mayo pró

ximo, a las doce horas, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, tendrá lugar la 
subasta pública, de los bienes embargados 
al demandado, en autos de juicio ejecu
tivo número 21/79, a instancia del Banco 
Alicantino de Comercio contra «Hierros 
Alicante S. A.»,

Se hace constar que dichos bienes salen 
a subasta por primera vez, término de 
veinte días y por el precio- pactado en 
la escritura de hipoteca base del presente 
procedimiento. Qué para tomar parte en 
la misma deberá consignarse el 10 por 
100 del tipo de tasación-, que no se admiti
rán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de la valoración; que las cargas 
y demás gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado de la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; los títulos de propie
dad de los bienes estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados -por los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose adornas que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Los bienes que salen a subasta son los 
siguientes:

1. ° Parcela de terreno señalada con el 
número 166 del proyecto del Pía de la 
Vallonga, en Alicante, de 6.2Q9 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 148, libro 338- 
3.a, finca número 21.457. Valorada en cua
tro millones quinientas mil pesetas.'-

2. ° Parcela de terreno señalada con el
número 166 del proyecto del Pía de la
Vallonga, de Alicante, de 4.005,85 metros

cuadrados. Inscrita al folio 156, libro 338-
3.a del Registro de Alicante. Valorada 
en tres millones de pesetas.

3.° Parcela de terreno señalada con 
el número 155 del proyecto de Pía de 
la Vallonga, del término de esta ciudad, 
de 4.007,80 metros cuadrados de superfi- 
cie._ Inscrita al folio 152 del libro 338-3.a 
Valorada en tres millones de pesetas.

Dado en Alicante a 27 de febrero de 
1980.—El Juez, Luis Paricio Dobón.—El 
Secretario judicial.—1.372-3.

BARCELONA

Don Francisco Talón Martínez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número lo de ios de Barcelona,
Por el presente, hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento judicial'sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 1,172/77-2.1 2 * 4 y 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que goza de los 
beneficios de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Canfs, 
contra don Narciso Balaguer Bonastre, 
en reclamación de la suma de 181.825,80 
pesetas, en los que, en proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días y precio que se dirá, 
fij ado en la escritura de constitución de 
hipoteca base del procedimiento, la finca 
que se transcribirá, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca que 
se subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca que más adelante se indicará.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que 6e entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su. extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su Caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mismo, 
en término de ocho dias siguientes a la 
aprobación del remate.

5. a Que los gastos del. remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia,

Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 9 de mayo de 1980, a las 
once horas.

Finca de que se trata
Una casa situada en esta ciudad, en 

el pasaje de Vilaret, señalada con ios 
números 3 bis y 5, con una extensión 
de -122 metros 22 centímetros cuadrados, 
equivalentes a 3.235,10 palmos, también 
cuadrados, que consta de una planta baja 
destinada a' local comercial y dos altas 
para viviendas, con un pequeño cobertizo 
con tejado de uralita a'su izquierda; que 
tiene los siguientes linderos: Por el frente, 
Norte, con dicho pasaje, donde mide 62,76 
palmos; por la derecha, entrando, Ponien
te, con casa de don Baldomero Ferrer, 
en una línea de 50,42 palmos; por la iz
quierda, Oriente, en otra línea de 49,90 
palmos, con terreno de la herencia de 
don Miguel Ferrer, y por el fondo, Medio
día, en otra línea de 66,85 palmos, con 
Olegario Camprubí,

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona al tomo y libro 
244, sección 1.a," finca 5.455, folio 169 vuel
to, inscripción quinta.

Valorada en la escritura de hipoteca 
en 600.000 pesetas.

Y para general conocimiento, libro el 
presente en Barcelona a 26 de febrero 
de 1960.—El Juez, Francisco Talón.—El 
Secretario, Ramón Foncillas.—3.831-E.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de los de' Barcelona,
Por el presente, hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 1.098/79-2.a y 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorro, que goza de los 
beneficios de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra don Martín Forest Capdevila, en 
reclamación de la suma de 4.000.00o de 
pesetas, en los que, en proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la Venta 
en pública y primera subasta, por térmi
no de veinte dios y precio que se dirá, 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, base del procedimiento, la finca 
que se transcribirá, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca que 
se subasta, 6in cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. a Que .no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que más adelante se indicará

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anterir¡re? y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán 6ub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

4. a Qüe las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en 6U caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mis
mo, en término de ocho d.ía6 siguientes 
a la aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias-de eete Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin' número, el 
próximo día 7 de mayo de 1980, a las 
once horas.

Finca de que se trata
«Pieza de tierra cultivo, en término del 

pueblo de Osor, de superficie dos mil qui
nientos treinta y ios metros ochenta y 
un decímetros cuadrados, dentro de la 
cual se halla edificado un edificio desti
nado a fábrica, compuesto de dos cuerpos 
contiguos de planta baja y desván, ocu
pando una superficie en junto de dos mil 
ciento ocho métros seis decímetros cua
drados. Lindante: Norte, resto de finca; 
por el Sur, resto de finca mediante en 
parte con calle; por el Este, con la riera 
de Osor, y por el Oeste, con calle.»

Inscrita al tomo 1336, libro 23 de Osor, 
folio 119, finca número 653, inscripción 
primera.

Valorada en la escritura de hipoteca 
en 7.000.000 de pesetas.

Y para general conocimiento, libro el 
presente en Barcelona a 26 de febrero 
de 1980.—El' Juez, Francisco Talón.—El 
Secretario, Ramón Foncillas.—3.826-E.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Barcelona, en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por «Gran
des Almacenes Tarragona, S. A.», contra 
«Construcciones Electro Metalúrgicas, So
ciedad Anónima», por el presente se anun
cia por primera vez, término de veinte 
días y por el precio fijado en la escri
tura de debitorio base de dicho procedi
miento, la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada siguiente:

«Porción de terreno sita en Gavá, de 
superficie 5.923 metros cuadrados, (cin
co mil novecientos veintitrés metros cua
drados), equivalentes a 156.762 palmos 
cuadrados. Linda: Norte, Román Sereno; 
Este, porción de la misma procedencia; 
Sur, Justo Tutusaus y Rosa Satlori; Oes
te, mediante zanja, Antonio Esteve.»

Inscrita en el Registro de Hospitalet, 
tomo 1.053, libro 106 de Gavá. folio 241, 
finca 7.590.

Tasada en 3.000.000 de pesetas.
La celebración del remate tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día 23 de abril próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación indicado.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en 
efectivo metálico del precio do tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
dichas consignaciones se devolverán a sus

respectivos dueños acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente al me
jor postor, la que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la' regla 4.a, es
tán de manifiesto en Secretaría-, que se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda rubrogado en la responsabilidad-de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que los gastos del remate y demás in
herentes a la subasta vendrán a cargo 
del rematante. - '

Barcelona, 28 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—2.425-C.

«

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 9 de los de esta capital,
Por el presente, que se expide en mé

ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 513 de 1978-S, pro
movidos por «Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros» (que litiga acogida 
al beneficio de pobreza), representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra -Construcciones Bojor, S. A.», en 
reclamación de 1.350.000 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escritu
ra base del procedimiento, de las fincas 
que luego se dirán, especialmente hipo
tecadas por la demandada, bajo las si
guientes condiciones:

Primera: Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o lo
cal destinado al efecto, una cantidad en 
métálico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani- 
manifiesto en la Secretaría del infras
crito.

Cuarta: Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, .in destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta: Que las cantidades comsignadas 
por los licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se soli
citare, podrá hacerse con la calidad de ce
derlo a un tercero.

Sexta: Que servirá de tipo para el remate 
las sumas de 1.200.000 y 1.500.000 pesetas, 
cantidades en que han sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorio.

Séptima: Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito' 
en la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5) 
el día 6 de mayo próximo, a las doce 
horas.

Finca objeto de subasta
«Uno.—Local único en llanta sótano de 

la casa sita en Sardanyola, con frente a la 
calle antiguo camino Serra de Gallinero; 
se compone de una nave sin distribución 
interior. Se accede al mismo por medio

de rampa que desde la planta baja con
duce a esta planta. Tiene una superficie 
de 212,25 metros cuadrados, y linda: fren
te, tomando como tal la calle de su situa
ción, con suelo de la misma y rampa di
cha; izquierda, entrando, también con di
cha rampa y finca de don José Radua Jor- 
dá; derecha, local garaje de la finca pro
pia de "Construcciones Bojor, S. A.”; 
fondo, local garaje de la finca, con en
trada por calle Anselmo Clavé; propia 
de don José Raduá Jordá; debajo, asi
miento del edificio, y arriba, planta in
mediata superior. Tiene asignado un coe
ficiente de 26,66.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.478, libro 297 da 
Sardanyola, folio 205, finca 16.663, inscrip
ción primera.

Valorada en un millón doscientas mil 
pesetas.

«Cinco.—Piso segundo, puerta primera, 
en la segunda planta alta de la finca sita 
en Sardanyola, con frente a la calle anti
guo camino Sierra de Galindo. Se compo
ne de recibidor, cocina, comedor-estar, 
tres dormitorios, baño y dos terrazas, una 
de ellas con lavadero. Tiene una super
ficie de 63,25 metros cuadrados, y linda: 
frente, rellano escalera y vuelo cubierta 
del local de la planta baja; iquierda, en
trando, finca propia de "Construcciones 
Bojor, S. A.”; derecha, vuelo patio de 
luces, rellano escalera y vivienda puerta 
segunda de la misma planta; fondo, me
diante terraza, con vuelo calle de su si
tuación; arriba y debajo, plantas inme
diatas superior e inferior, respectivamen
te. Tiene asignado un coeficiente de 7,94 
por 100.»
Jnscrita en el expresado Registro al 

mismo tomo y libro, folio 221, finca 16.671, 
inscripción primera.

Valorada en un millón quinientas mil 
pesetas.

Barcelona, 29 de febrero de 1980.—El 
Magistrado-Juez, Luis María Díaz Valcár
cel.—El ^Secretario, Luis Valentín Fernán
dez.—4.362-E.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia .número 11 de
Barcelona,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga
do, bajo el número 884 de 1978-P, por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, representada por el Procurador 
don Luis María Mundet Sugrañes, litigan
do acogida al beneficio de pobreza, contra 
«Construcciones Electro Textiles Riera, 
Sociedad Anónima», y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 5 del próximo mes de 
mayo, a las once horas, en la Sala Au
diencia del Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do; se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y que 
las carga# y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca r. subasta, 
sin .cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di-
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chas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla undécima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de veinte millones 
de pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Porción de terreno edificable situado 
en la ciudad de Hospitalet de Llobregat, 
avenida del Ferrocarril de Villafrancá, 
número 38, antes avenida de la Electrici
dad, sin número; mide la superficie de 
cinco mil seiscientos setenta y cinco me
tros cu.ad.rados y siete decímetros cuadra
dos, en parte del cual hay un edificio 
constituido por una planta destinada a 
talleres, con una caseta destinada a por
tería y control de báscula, de superficie 
dos mil setecientos cincuenta y un metros 
y cuarenta y cuatro decímetros cuadrados, 
y un piso destinado a vestuarios, come
dores, oficinas, enfermería y otros, cuyo 
piso ocupa una superficie de cuatrocientos 
noventa y cinco metros cuadrados, siendo, 
por tanto, la superficie total edificada en 
dos plantas de tres mil doscientos cua
renta y seis metros y cuarenta y cuatro 
decímetros, Linda: por el Norte, con la 
RENFE, mediante vial; por el' Este, con 
finca adjudicada a don José Llagostera; 
por el Sur, parte con finca adjudicada 
a don Jaime Estadella, y al Oeste, con 
la finca adjudicada a doña María Concep
ción Elias Condal.»

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hospitalet de Llobregat al 
tomo 871 del archivo, libro 286 del Ayun
tamiento de dicha ciudad, folio 114, finca 
número 16.823, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 4 de marzo 
de 1980.—El Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario, M. Moreno.—4.358-E.

Don Juan Poch Serrat, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga
do, bajo el número 140 de 1977-P, por 
Caja de Ahorros de Cataluña, represen
tada por el Procurador señor Anzizu, y 
litigando acogida al beneficio de pobreza, 
contra «Obras y Proyectos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima», y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la 
parte actora, sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la finca hipotecada que 
luego se expresará, habiéndose señalado 
para el remate el día 6 del próximo mes 
de mayo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que so refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do; se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público

destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
por el que salió la segunda subasta, y 
que fue de un millón cincuenta mil, y 
cuyo 10 por 100 es de ciento cinco mil pe
setas, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

3. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

4. * Los licitadores se sujetarán a lo 
establecido en la regla duodécima d e 1 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Finca que se subasta

«Piso ático, puerta cuarta, destinado a 
vivienda, de la casa señalada con el nú
mero 9 de la calle Simancas, del barrio 
de Artibas, de Badalona, con varias ha
bitaciones, dependencias, servicios y te
rraza; ocupa una superficie útil y apro
ximada de 36,11 metros cuadrados, más 
la terraza, y linda: por su frente. Oeste, 
con la calle Simancas; por el Sur, con 
patio de luz, caja de escalera y puerta 
primera; por el Norte, con finca de pro
cedencia, y por el Este, con patio de 
luz y caja de escalera. Tiene una cuota 
del 2,41 por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona al tomo 1.815, 
folio 113, finca número 47.332, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 4 de marzo 
de 1980.—El Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario, M. Moreno.—4.359-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
esta ciudad de Barcelona, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos núme
ro 1.087/78-D, que se siguen en este Juz
gado sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros (que litiga ampa
rada del beneficio de pobreza legal), re
presentada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra doña María de 
la Concepción Martorell y Castillejo y Té- 
llez de Girón, domiciliada en Montornés 
del Valles, calle Inspector Longarón, 10 
y 12; por medio del presente se anuncia 
la venta en primera pública subasta, por 
todo su valor estipulado, término de vein
te días, de la siguiente finca hipotecada 
por la deudora:

«Entidad número veinticuatro.—Vivien
da puerta cuarta del piso ático, sexta 
edificada, que forma parte del inmueble 
sito en Montornés del Vallés, calle Inspec
tor Longarón, diez y doce. Tiene una su
perficie útil de treinta y ocho metros se
tenta y seis metros cuadrados. Linda: por 
su frento o entrada, con rellano de acceso 
general y con la vivienda puerta primera 
de esta planta; por la derecha, entrando, 
con la calle de su situación; por la iz
quierda, con la vivienda puerta tercera 
de esta misma planta, y por el fondo, 
con la finca número ocho de la misma 
calle. Se lo asigna un coeficiente de dos 
enteros veinticinco centésimas por cien
to.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, tomo 833, libro 36 de Mon
tornés, folio 129, finca 3.428, inscripción 
primera.»

Valorada, a efectos dj subasta, en la 
escritura de debitorio en la suma de 
1.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
destinado a los mismos, Salón de Víctor 
Pradera, 1, puerta 1, planta 4.a, el día 
7 de mayo próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y depositar previamente en 
la. Mesa del Juzgado or establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor dado a la finca, no admi
tiéndose postura que no cubra dicho tipo.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la ac
tora continuarán subsistentes, que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, devolviéndose acto seguido de és
te, a los postores que no resulten rema
tantes, el depósito constituido, excepto el 
correspondiente al mejor postor que se 
reservará en depósito en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3. a Que todos los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, así como el Impuesto sobre Trans
misiones de Bienes, serán a cargo del 
rematante.

Barcelona, 4 de marzo de 1980.—El Secre
tario, Juan Mariné (rubricado).—4.422-E.

CARBALLO

Don José Antonio Méndez Barrera, Juez 
de Primera Instancia de Carballo y su 
partido,
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de don Indalecio Bou- 
zas Trigo, vecino de Pazos —Puentece- 
so—, expediente con el número 224 de 
1979, sobre declaración de fallecimiento 
de su hermana doña Gumersinda Bouzas 
Trigo, nacida en Jomes —Puenteceso—, 
de donde se ausentó hace diecinueve años 
para Montevideo, sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias de la misma.

Lo que se hace público a los efectos 
que establece el artículo 2.042 de la Ley- 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Carballo a 18 de diciembre 
de 1979.—El Juez, José Antonio Méndez 
Barrera. —EI Secretario.—1.886-C.

y 2.a 24-3-1980

GRANADA

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de Granada,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos número 324/778, seguidos 
a instancia de don Rafael Asensio Cante
ro, representado por el Procurador don 
Rafael García Valdecasas Ruiz, contra 
don Juan Lucena Ramos, representado 
por el Procurador señor Martínez Illes- 
cas, sobre reclamación de cantidad, y en 
cuyos autos se ha acordado sacar en pú
blica subasta, por primera vez y precio 
de tasación, la siguiente finca:

«1.a Local de negocio sito en el paseo 
de Ronda, de Granada, en la casa núme
ro 133 duplicado, alquilado al señor Mo
rante, con una superficie de 389,80 metros 
cuadrados y en sótano de 396,50 metros 
cuadrados; linda, según su puerta de ac
ceso: Frente, camino de Ronda; espalda, 
terrenos de don José Antelo y don Ricar
do Montero; izquierda y derecha, terrenos 
de la finca de que se segregó.»

Inscrito en el libro 16, folio 157, fin
ca 1.712, inscripciones 4.a y 5.°

Tasado en 14.000.000 de pesetas.
Para el acto de subasta se ha señalado 

el día 7 del próximo mes de mayo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, previniendo 
a los posibles licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar 
previamente el 10 por 100 de dicha tasa-
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ción no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de aquélla, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero; que los títulos 
de propiedad del piso se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, suplidos por cer
tificación del Registro, para que puedan 
ser examinados por aquellas personas que 
quieran tomar parte en dicha subasta, 
los cuales deberán conformarse con di
chos títulos sin exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, si bien se deducirá 
su importe en la liquidación que se prac
tique.

Dado en Granada a 20 de febrero de 
1980.—El Magistrado-Juez, Manuel Martí
nez Llebrés.—El Secretario.—2.516-C.

MADRID

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10,
de Madrid.

Hago saber: Que en autos número 692/ 
78-A, que se siguen en este Juzgado con
forme a la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», contra don Manuel Rei
na Quero y doña Dolores Molina Pa
nlagua, sobre cobro de crédito hipoteca
rio, se ha acordado la venta en primera 
y pública subasta del inmueble hipote
cado por los demandados que a continua
ción se describe:

En Casariche.—Suerte de tierra calma, 
con algunos olivos claros, llamada «Be
sana de la Era», situada en el partido de 
ceno Blanco, Barrancal, Llano de Rodas, 
el Caño o Arroyo Seco, término munici
pal de Casariche (Sevilla), con cabida de 
39 aranzadas y 156 estadales, equivalen
tes a 17 hectáreas, 16 áreas y 74 cen- 
tiáreas. Linda: Por el Este, con tierras 
de don Pedro Fernández de Sántaella y 
don Joaquín Gálvez Moreno; al Norte, 
con el camino de Casariche a Alameda y 
el Arroyo Seco; al Oeste, con don Ma
nuel Molina Luque, y al Sur, don Joa
quín Gálvez Moreno. Sobre la finca des
crita se ha construido: a) Una casa des
tinada a vivienda del agricultor, com
puesta de una sola planta y patio, con 
superficie de 320 metros cuadrados, con 
su fachada orientada al Norte, y a su 
espalda, una nave de una. sola planta, 
con cubierta de placas onduladas do fi- 
brocemento, con una superficie esta nave 
de 476 metros cuadrados. Estas edificacio
nes lindan por todos sus puntos cardina
les con la finca rústica descrita, y sobre 
la que se asientan, b) Un pozo de agua 
potable para riego de la parcela, con un 
diámetro de 4,70 metros, y junto al mis
mo una caseta de manipostería que al
berga un transformador de corriente 
eléctrica, que alimenta el fluido a dos 
motores con sus correspondientes bombas, 
uno de ellos de doce caballos y el otro 
de diez caballos de fuerza, que elevan el 
agua del pozo dicho. Inscrita la hipoteca 
en e! libro 141 de Casariche, folio 12 vuel
to, finca número 8.910 triplicado, inscrip
ción duodécima del Registro de la Propie
dad de Estepa.

Se ha señalado pava el remate, que ten
drá lugar doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en el Juzgado de igual 
ciase de Osuna el día 16 de abril próxi
mo, a sus once horas.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es de tres millones sete
cientas mil (3.700.000) pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo.

Los títulos han sido suplidos por certi
ficación del Registro, la cual, con los au
tos, está de manifiesto en la Secretarla

de este Juzgado, previniéndose a los li- 
citadores que deberán conformarse con 
la titulación, sin que tengan derecho a 
exigir ninguna otra.

Las cargas o gravámenes anteriores a 
los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del Banco actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los -acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
diadores deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100, 
en metálico, del tipo de la misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación.

Si se hicieran dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio se verificará 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1980. 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario.—1.513-3.

ORIHUELA

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Juez 
de Primera Instancia de Orihuela y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría del que refrenda se tramita expe
diente 28 de 1980, a instancias de doña 
Rosario Martí González, sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo don 
Antonio Sánchez García, hijo de Antonio 
y Concepción, nacido en Orihuela el dia 
20 de septiembre de 1904, el que desapare
ció en acción de guerra en el mes de 
septiembre da 1938, en la guerra civil 
española, en el frente de Teruel, sin que 
desde entonces se hayan tenido noticias 
del mismo.

Lo que se participa por medio del pre
sente, que se publicará por dos veces 
consecutivas con intervalo de quince días, 
a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Orihuela, 8 de enero de 1980.—El Juez 
de Primara Instancia, Francisco Javier 
Prieto Lozano.—El Secretario.—Gonzalo 
García Servet.—1.991 C. y 2.a 24-3-1980

*

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Juez 
de Primera Instancia de Orihuela y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña María Gea Calatayud 
se sigue expediente 20 de 1980, sobro de
claración d9 fallecimiento de Tomás Mar
tínez Melgar, nacido el 24 de septiembre 
de 1905, hijo de Ramón y de Dolores, 
que falleció en acción de guerra en ¡a 
guerra civil española, el día 19 de agosto 
de 1938, en el frente de Extremadura, 
sin que desde entonces se hayan vuelto 
a tener noticias del mismo.

Lo que se hace saber por medio del 
presente, que se publicará por dos veces 
consecutivas con intervalo de quince días, 
a los efectos del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Orihuela, 8 de enero de 1980.—El Juez 
de Primera Instancia, Francisco Javier 
Prieto Lozano.—El Secretario, Gonzalo 
García Servet.—1.990-C.

y 2.a 24-3-1980

PUERTO DE SANTA MARIA

Don Joaquín Sánchez Ugena, Juez de Pri
mera Instancia del Puerto de Santa Ma
ría y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente, bajo el número 102/ 
80, instado por doña Dolores Medina Gar
cía, sobre declaración de fallecimiento de

su esposo, don José Menéndez González, 
el cual despareció de Puerto Real, donde 
tenía su domicilio, durante el año 1940, 
sin que se volviera a saber nada del mis
mo, haciéndose saber la existencia de di
cho expediente a los efectos procedentes.

' Dado en Puerto de Santa María a 4 de 
marzo de 1980.—El Juez, Joaquín Sánchez 
Ugena.—El Secretario, José García Me
néndez.—4.353-E.

SALAMANCA

El ilustrísimo señor don Salvador Domín
guez Martin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 
de Salamanca,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número 215/79, se 
tramita un expediente promovido por 
doña Basilisa Martín Ramos, mayor de 
edad, casada, jubilada y vecina de Sala
manca, sobre declaración de ausencia le
gal de su marido, don Juan Estévez Lage, 
nacido en Santiago de Rubiás, el día 18 
de febrero de 1912, hijo de Antonio y 
Carmen, de profesión desconocida y cuyo 
último domicilio conocido fue el de calle 
Ribera del Puente, número 24, de Sala
manca, del que se ausentó hace aproxi
madamente treinta años, sin que se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Salamanca a 5 de marzo 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Salvador 
Domínguez.—El Secretario.—4.463-E.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Don Antonio Gómez Casado, Juez de Dis
trito de esta villa, en funciones de Juez 
de Primera Instancia de San Vicente 
de la Barquera y su partido, por licen
cia de su titular,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado, con el número 43 de 1979, 
se tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria, promovido por doña Filomena 
Sánchez Llanes, sobre declaración de fa
llecimiento de don Francisco Domínguez 
Gutiérrez, natural y vecino de Abanillas, 
donde tuvo su último domicilio, el cual, 
según escrito inicial, se encontraba en 
el Batallón número 101, 3.a Compañía de 
Santander, del ejército Rojo, y en fecha 
19 de mayo de 1937. dicho batallón se 
encontraba en el monte de Jata, de ,a 
provincia de Vizcaya, y cuando se tras
ladaba a otra compañía con un mensaje 
de su Capitán, ai cruzar la línea de fuego, 
fue alcanzado por una bala, a consecuen
cia de la cual falleció en el acto, sin 
que se haya tenido más noticias de él 
a partir .de dicha fecha, el cual tendría 
en la actualidad setenta y un años, y 
se encontraba casado con doña Filomena 
Sánchez Llanes.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», y en el de esta provincia, 
en un periódico de gran circulación de 
Madrid y otro de Santander, asi como 
por la Radio Nacional de España, por 
dos veces y con intervalo de quince días, 
a los efectos legales, y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente.

Dado en San Vicente de la Barquera 
a 11 de octubre de 1979.—El Juez, Antonio 
Gómez Casado.—El Secretario.—399-D.

y 2.a 24-3-1980

SEVILLA

Don José Muñiz San Román, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de Sevilla,
Haca saber: Que en efite Juzgado, con 

el número 302 de 1978, se tramita proce-
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dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Unión Industrial Bancaria, Sociedad Anó
nima» (BANKUNION), representada por 
el Procurador don Julio Paneque Guerre
ro, contra don José Luis Tejada Peluffo 
y doña María Hornero Ocampo, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes qup al final se 
describirán, cuyo acto tendrá lugar én 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 10 de mayo próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a El tipo de la subasta sérá del 75 
por 100 del precio de valoración, 10.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse éstas • 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, excepto el ejecu
tante, consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos al lo por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. E6tas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se con
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3. a Los licitadores deberán conformar
se con la titulación de los bienes que 
se halla de manifiesto en la Secretaría, 
así como los certificados de la regla cuar
ta.

4. a Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, 6in destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes a subastar
«Parcela de terreno indivisible, en se

cano, én término de Puerto Real, en el 
sitio denominado Descansadero de los 
Egidos de la Feria y del Cementerio, mide 
nueve mil seiscientos metros cuadrados 
de superficie, hace forma de trapecio y 
linda: Norte, en línea de fachada de cien
to dos metros, con faja de terreno de 
veinte metros de anchura, que la separa 
del cementerio, en el resto de la finca 
de su segregación, de la propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento de Puerto 
Real; Este en linea de fachada de no
venta y dos metros, con la misma finca 
de la que se segregó; Oeste, en línea 
de fachada de cien metros, con los mis
mos terrenos de donde procede por se
gregación; Sur, en linea de fachada de 
cien metros,1 con la carretera general de 
Madrid a Cádiz, llamada carretera na
cional IV.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Puerto de Santa María, a nombre 
de los cónyuges don José Luis Tejada 
Peluffo y doña María Romero Ocampo, 
al folio 74, del libro 104 del Puerto Real, 
finca número 2.S09, inscripción primera

Dado en Sevilla a 3 de marzo de 1980. 
El Juez, José Muñiz San Román.—El Se
cretario,— 1.447-3,

VALENCIA

Don Arturo Gimeno Amiguet, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 644 de 
1079 autos de juicio al sumario, a instan
cia de Caja de Ahorros de Valencia, re
presentada por el Procurador señor Pardo 
Míquel, contra doña Francisca Martínez 
Sanchidrián, en relamación de 712.078 pe

setas importe de- principal, intereses y 
costas, en los que ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacio
nan; para cuya celebración se ha se
ñalado el día 5 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor fijado en la escritura de 
hipoteca.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado en la escritura 
de hipoteca.

3. a Que los autos ,y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
tarla y ,se entenderá que todo lidiador 
acepta cómo bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor que sub
sistan continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

«Local número 58.—Vivienda en tercera 
planta alta, recayente en la calle en pro
yecto, paralela a la de Nieva, puerta 8, 
tipo H, a la que se da acceso por la 
escalera de la izquierda entrando por la 
calle de Nieva en el patio interior de 
manzana. Se compone de vestíbulo, co
medor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
baño galería y terraza. Ocupa una super
ficie útil de 84,59 metros cuadrados y 
construida de 101,97 metros cuadrados, 
y linda: Frente, calle en proyecto, para
lela a la de Nieva; derecha, vivienda 
puerta 14 del zaguán recayente a le calle 
en proyecto, paralela a la de los Olmos; 
izquierda, vivienda puerta 11, que tiene 
su acceso por la escalera de la derecha, 
entrando por la calle de Nieva del patio 
interior de manzana, y fondo, patio inte
rior de mangana. Porcentaje de 1,825 por 
100. Forma parte del edificio sito en San 
Antonio de Benageber-Paterna.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, al tomo 934, libro 183 de 
Paterna, folio 238, finca 22.268, inscripción 
primera.

Su valor es de 931.500 pesetas.

Dado en Valencia a 7 de marzo de 1080. 
El Magistrado-Juez, Arturo Gimeno Ami
guet.—El Secretario judicial:—4.408-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

LALIN

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de esta villq,, en autos 
de juicio de faltas número 09/80. sobre 
daños y falta contra el orden público, 
hecho denunciado por la Policía de esta 
villa, se cita en forma legal al denun-' 
ciado José Manuel López Fuertes, mayor 
de edad, soltero, Peón, hijo de Ramón 
y Cipriana, natural de El Ferrol del Cau
dillo, en la actualidad en ignorado para
dero, para cue comparezca en la "ala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 25 
de abril próximo, a las dieciséis quince 
horas, a la celebración del expresado jui
cio, acompañado de todos los medios de 
prueba de que intente valerse; aperci
biéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, pudiendo hacer uso si lo desea 
de lo dispuesto en el artículo 8.a del De
creto de 21 de noviembre de 1052.

Y para que sirva de citación en forma 
al expresado denunciado, expido la pre
sente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Lalín a 7 de marzo 
de 1080.—El Secretario.—4.402-E.

MADRID

Don Serafín González Molina, Juez de
Distrito de este Juzgado número 6 _ de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargó, y con el número 330/78, se 
siguen los autos, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son los siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta. El señor don Serafín González 
Molina, Juez del Juzgado de Distrito nú
mero seis habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición seguidos en
tre partes; de una, como demandante, 
«El Corte Inglés», representado por el Pro
curador don Manuel .del Valle Lozano y 
defendido por el Letrado don Enrique Co
nejo Gordillo, y de otra, como demam 
dados, doña María Teresa Herranz Martín 
y don José Antonio Regalado González, 
sobre reclamación de cantidad, siendo 
ambos vecinos de Torrejón de Ardoz...

Fallo.- Que desestimando la demanda in
terpuesta por la Entidad «El Corte Inglés, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Manuel 
del Valle Lozano, contra doña María Te
resa Herranz Martín y don José Antonio 
Regalado González, declarados en rebel
día e ignorado paradero, sobré reclama
ción de veintitrés mil doscientas cuarenta 
y seis pesetas, debo absolver y absuelvo 
a los demandados de la demanda, con im
posición de las costas procesales causadas 
a la parte actora. Por la rebeldía e igno
rado paradero de los demandados, notifi- 
queseles la sentencia en la forma estable
cida en el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo: Serafín González (rubri- 
oado).

Publicación 1—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia al siguiente día de su 
fecha por 6l señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia públicá; 
doy fe: Galán (rubricado).»

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido y firmo el pre
sente en Madrid a 1 de marzo de 1930 — 
El Juez de Distrito, Serafín González Mo
lina.—El Secretario.—1.382-3.

MANISES

Visto por el señor Juez de Distrito, don 
Pedro Jesús Ortega Giménez, el presente 
juicio verbal de faltas, seguido entre par
tes, de una, el Ministerio Fiscal, y comp 
denunciado Apolonio Córdoba Pardo, y de 
otra, como denunciado, Salvador Devesa 
Martínez, sobre daños en accidente de 
tráfico.

l.o Resultando probado, y así se de
clara, que el día 14 de diciembre de 1978, 
el denunciante Apolonio Córdoba Pardo 
circulaba con su vehículo por l-a Vr61l 
(de la N-III a Manises) y que, al pasar 
por la entrada al aeropuerto de Manises, 
un vehículo, conducido por el denunciado 
Salvador Devesa Martínez, se le cruzó 
en su marcha, colisionando con el mismo 
pese a la frenada que efectuó, ocasionán
dole daños consiguientes.

2. a Resultando que en el acto de cele
bración del juicio por el Mnisterio Fiscal, 
en el oportuno estado procesal se califi
caron los hechos como constitutivos de 
uña falta del articulo 000 del Código Pe
nal, y responsable, en concepto de autor, 
Salvador Devesa Martínez, solicitando se 
le imponga la pena de 2.500 pesetas de 
multa y al pago de las costas procesales.

3. a Resultando que oídas las otras par
tes, no se manifestó nada.

4. a Resultando que en la tramitación 
de este prr ceñimiento se han observado 
las prescripciones legales.
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~ l.° Considerando que los hecnos declara
dos en esta resolución, tras apreciar 
en conciencia lo que resulta y las pruebas 
de este juicio, constituyen una falta del 
articulo 600 del Código Penal de la que 
es responsable en concepto de autor Sal 
vador Davesa Martínez.

2° Considerando que todo-responsable 
penal lo es también civil, con la repara
ción, restitución o indemnización confor
me a los artículos 19, en relación con 
los 101 y siguientes y concordantes.

3.° Considerando que es preceptiva la 
imposición de las costas de este juicio 
cuando existiere condena, conforme a los 
artículos 109 del Código Penal, y 240 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

4.° Considerando que en la aplicación 
de las penas, tratándose de faltas, los 
Juzgados procederán con arreglo a s u 
prudente arbitrio, teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso y del culpable, 
conforme al articulo 601 del Código Penal.

Vistos los artículos citados y demás de 
aplicación sobre competencia y procedi
miento,

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Salvador Devesa Martínez, como autor 
responsable de una falta prevista y pena
da en el artículo 600 del Código Penal, 
a la pena de 2.500 pesetas de multa y 
al pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.»

Publicación.—La anterior sentencia fue 
publicada en la audiencia del día; doy 
fe

Notificación al fisoal.—Manises a 8 de 
febrero de 1980. Notifiqué la anterior sen
tencia, por lectura íntegra de copia, al 
señor Fiscal de Distrito; queda enterado 
y firma conmigo, doy fe.

Seguidamente, para notificación, se ex
piden despachos con copias a Cuart de 
Poblet, Valencia; doy fe.

Manises (Valencia), 8 de febrero de 
1980.—d.590-E.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado por la que se 
anuncia concurso para el arrendamiento 
de local en Los Realejos (Tenerife), con 
destino a la instalación de los Servicios 
de Correos y Telégrafos con vivienda.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 87 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, se convoca concurso público para 
el arrendamiento de local en Los Reale
jos (Tenerife), con destino a la instalación 
de los Servicios de Correos y Telégrafos 
con vivienda.

Las propuestas para el concurso se pre» 
sentarán en sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, en el Registro Ge
neral de la Delegación de Hacienda de 
Tenerife, en horas de oficina, o en cual
quier otra de las referidas en el articu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Bpletín Oficial del Estado».

Las condiciones del concurso estarán 
expuestas en el tablón' de anuncios de 
la citada Delegación de Hacienda, en la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Tenerife, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Los Realejos y en la 
Dirección General del Patrimonio, del Es
tado (Ministerio de Hacienda, segunda 
■planta).

El ■ importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario del concurso.

Madrid, 22 de febrero de 1980.—El Di
rector general, Arturo Romaní Biescas.— 
1.332-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación, por el sistema de con
curso-subasta, de las obras comprendi
das en el expediente 2-CU-239-11.3/79, 
Cuenca.

Visto el resultado del concurso-subasta 
celebrado el día 13 de diciembre de 1979 
para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 2-CU- 
289-11.3/79, Cuenca,

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha re
suelto adjudicar definitivamente, confir
mando la adjudicación provisional efec
tuada por la Mesa de Contratación, las 
obras siguientes: «Cuenca.—Mejora del 
firme Carretera C-3214, de Alcaraz a La 
Almarcha por Villarrobledo, punto kilo
métrico 50,6 al- 54,9. Tramo San Clemente 
y N-301», a «Viceñte Martínez, S. A.», en 
la cantidad de 25.541.000 pesetas, qup pro
duce en el presupuesto de contrata de 
28.379.304 pesetas, un coeficiente de adju
dicación de 0,899984932. Revisión fórmula 
tipo 5.

Madrid, 22 de enero de 1980.—El Direc
tor general, Juan B. Diamante Cabré» 
ra.—4.547-E.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación, por el' sistema de con
curso-subasta de las obras comprendidas 
en el expediente número X-L-294.1-11.6/ 
1979.

Visto el resultado del concurso-subasta 
celebrado el día 13 de diciembre de 1970 
para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número X-L- 
294.1 -11.6/79, Lérida. '

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha resuel
to adjudicar definitivamente, confirmando 
la adjudicación provisional efectuada por 
la Mesa de Contratación, las obras si
guientes: «Lérida.—Obra d9 fábrica. Am
pliación del puente sobre el rio Nere en 
Viella. Carretera C-142 de Esterri de Aneo 
a Viella, punto kilométrico 180,860. Tra
mo Viella», a «Rafael Comella Pons» en 
la cantidad de 8.766.956 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
8.766.956 pesetas, un coeficiente de adju
dicación de 1, con revisión fórmula ti
po 4.

Madrid, 22 de enero de 1080.—El Di- 
. rector general, Juan B. Diamante Cabre
ra.—4.549-E.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación, por el sistema de con
curso-subasta, de las obras comprendi
das en el expediente 5-L-320.M -11.47/ 
1979, Lérida.

Visto el resultado del concurso-subasta 
celebrado el día 13 de diciembre de 1970 
para la adjudicación de las obras com

prendidas en el expediente número 5-L- 
320.M - 11.47/79, Lérida,

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha resuel-: 
to adjudicar definitivamente, confirmando 
la adjudicación provisional efectuada por 
la Mesa de Contratación, las obras si
guientes: «Lérida.—Mejora local. Puente 
sobre el canal de Urgel. Carretera C- 
1.313, de Lérida a Puigcerdá, punto kilo
métrico 47,0. Tramo Lérida-Artesa de Se- 
gre», a «Rafael Comella Pons», en la can
tidad de 14.730.813 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata da pese
tas 14.730.813, un coeficiente de adjudi
cación de 1.

Madrid, 22 de enero de 1980.—El Di
rector general, Juan B. Diamante Cabre
ra.—4.550-E.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación, por el sistema de con
curso-subasta, de las obras comprendi
das en el expediente S-PO-27S - 11.41/ 
1979, Pontevedra.

Visto el resultado del concurso-subasta 
celebrado el día 29 de noviembre de 1979 
para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 5-PO- 
276 - 11.41/79, Pontevedra,

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro ha resuel
to adjudicar definitivamente, confirmando 
la adjudicación provisional efectuada por 
la Mesa de Contratación, las obras si
guientes: «Pontevedra.—Variante de Pou- 
sadeiro. Carretera C-531 de Guinzó a Vi- 
llagarcía de Arosa y ramal a Caldas, pun
tos kilométricos 46,5 al 53. Tramo, Cal- 
das-Villagarcía de Arosa» a «José Mal
var, Cónstrucciones, S. L.», en la canti
dad de 55.400.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de 74.658.030 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 
0,742040760, revisión fórmula tipo 5.

Madrid, 1 de febrero de 1980.—El Di
rector general, Juan B. Diamanté Cabre
ra,—4.558-E.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se hace 
público haber sido adjudicadas las 
obras de revestimiento de la acequia 
de Meses, 3.“ fase, término municipal 
de Játiva (Valencia), actualizado de 
precios.

Esta Dirección General, con esta fe
cha, ha resuelto adjudicar el concurso


